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Doctor
CARLOS ALBERTO ZULUAGA
Presidente
Comisión Tercera Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
En sesión.

-

ambos originarios de la Cámara de Representantes.
i) 184

.
ii) 185

.
Autores: Honorables Representantes  Alvaro Morón Cuello, Oscar

 honorable Senador 
.

Ponente: Honorable Representante .
“Cualquier sociedad que efectivamente oriente su desa-

rrollo hacia metas cercanas dentro de la alta tecnología, necesita de 
una infraestructura material adecuada, una formación educativa 

de vigilar y responder a los desafíos presentados por la dinámica de 
la problemática moderna”.

TABLA DE CONTENIDO
I. GENERALIDADES
II. DE LOS OBJETIVOS Y PROPOSITOS DEL PROYECTO
III. DE LAS CONSIDERACIONES
a) Jurídicas

b) Económicas
c) Políticas
V. CONCLUSIONES
VI. PROPOSICION
I. GENERALIDADES
Atendiendo las prédicas del artículo 151 5ª de 1992 respec-

Comi-
sión Tercera Constitucional Permanente,

-

-
los se describen con los epígrafes que a continuación se enuncian:

“i) El 184 

ii) El 185 
1999”1 respectivamente.

números 184 y 185 de 2007 fueron registrados en esta Corporación 
151 de 1992

-
do en Secretaría de la Comisión Tercera el informe por separado de 

hasta por la suma de cien mil millones la emisión de la Estampilla Pro 

-
Gaceta Legislativa número 586 del 20 de 

-

debate.

1 El subrayado es nuestro.
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-

-
-

el incremento de los costos generados por el desarrollo tecnológico.
-

de administrar los fondos producidos por la emisión de las estampillas 
durante el proceso de la producción de las estampillas ordenadas en 

-
rable célula de la Corporación Representativa de Congreso la pre-
sente ponencia,

-

-

-
tencia de la disposición que se estudia en primer debate en esta célula 
del la Cámara de Representantes.

II. DE LOS OBJETIVOS Y PROPOSITOS DEL PROYECTO
-

-
-

-
-

cional Permanente.

Cámara de Representantes de la forma que 

1. De suerte que 
-
-

2. Establecer

tales entidades se comprometan en el desarrollo de la producción de la 

3. Crear una Junta Especial encargada de la administración de 
los fondos recaudados. -

III. DE LAS CONSIDERACIONES

-
-

-

el Congreso de la Repú-
blica

el Congreso de la República
-

-
tar en estas bancadas.

-
-

nacional.
-

-

problemática moderna.

-
-

cuerpo social de la Nación en el Congreso de la República no debe-

al derecho a la representación popular que se ostenta. Responsabili-

inteligencia de la Comisión.
b) Económicas
Esta ponencia recoge el sentir doctrinario de la economía colom-

fundamentales.

-
-

que con-



GACETA DEL CONGRESO  158 Viernes 18 de abril de 2008 Página 3

-

requiere una interpretación integral en el entendido de tratarla como 
-

nera que no se disloquen o fragmenten en decisiones caóticas. Sea lo 

Partiendo de esa premisa se puede colegir que el régimen tributa-

-

Por tanto son directos cuando recae directamente sobre la capacidad 

En cuanto a la emisión de estampillas
como

-

-

V. CONCLUSIONES
-

el seno de la Comisión Tercera Constitucional Permanente -

VI. PROPOSICION
-
-

guiente epígrafe:

Vuestra Comisión.

Representante a la Cámara. 
ANEXOS

PROYECTO DE LEY ACUMULADO NUMERO 184 Y 185 
DE 2007 CAMARA 

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Artículo 1º. Amplíese hasta la suma de cien mil millones de pesos 

-

-
nan en el departamento del Cesar.

-
.

Parágrafo 1º La Junta creada mediante este artículo estará confor-
mada por:

la presidirá;

-

-

-

-

Vuestra comisión 

Representante ponente. 
* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 154 DE 2008 CAMARA 

EXPOSICION DE MOTIVOS
Como parte integral de la función catastral está la de constituirse 

-
-
-

“El censo de 
la propiedad inmueble en los aspectos físico, jurídico, económico y 

-
butaria que es “la -
cipales y el cobro del impuesto predial a cargo de los municipios”.
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-
mente como lo son:

En el artículo 1° las palabras en el artícu-
lo 3° . En el 
artículo 4° en los literales uno  en literal tres las bases 
gravables respeten los principios de justicia y equidad, así como la 
capacidad de contribución del propietario o poseedor del inmueble.
En el artículo 6° Estimado, objetivo y referencia, en el artículo 8° 
Margen razonablemente menor de su valor comercial. Conceptos
adicionales que por razones técnicas o de equidad con carácter na-

los valores afectivos, es-
tratégico y demás valores subjetivos o de paisaje natural que pueda 
presentar un inmueble.

-
-

DEL ARTICULADO
-
-

• En el artículo 1°. -

 lo que puede afectar el derecho de habeas data de otros ciuda-

de la Corte Constitucional del 2002.

numeral 7 del mismo artículo enuncia la colaboración con la admi-

función de catastro.
-

la posibilidad de que se haga con personas naturales ni los mismos 
-

-

-
mogéneas como se hace actualmente rompiendo con la metodología 

catastral.

métodos técnicos entre ellos el método de comparación de mercado 

• En el artículo 8° se ordena no tener en cuenta los conceptos que 

-

-
mueble.

• En el literal c) del artículo 8° se dispone que no se puede tener en 
-

-
dos sino para uso habitacional del propietario para uso económico.

-
manda no se pueden fundamentar con carácter preponderante en el 

-

-
-

-

los presupuestos municipales. 
-

-

-

más los presupuestos municipales.

-

-

-
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-

-

-

-

-
cial. Esta diferenciación implica grandes costos para las autoridades 

-
cia se predica del numeral 8 del artículo 4°.

mismo periodo de tiempo. Además en el mismo artículo se limita la 
posibilidad de conocer la prueba que se elaboró en contra de la enti-

-

-
-

-

del predio.
-

cultad reglamentaria del Presidente de la República que podrían ser 
-

además es inconstitucional porque el Presidente de la República tiene 
la facultad de reglamentar durante todo el cuatrienio.

• En el artículo 16 se presentan inconsistencia cuando se habla que 

-

-

• El artículo 19 no guarda unidad de materia con el resto del articu-
-

de impuestos.

PROPOSICION

-
-
-

de ingresos que entrarían a percibir cada uno de ellos por e Impuesto

como lineamientos de la Política Social del Estado.
-

-

patrimonial. Perdiéndose toda la información de carácter nacional que 

-
-

tener estadísticas 
decisiones del Estado. 

Por lo anterior se Propone: 

-

Representante a la Cámara
Partido de la U.

Ponente.
* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 117 DE 2007 CAMARA

.
ACUMULADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 175 

DE 2007

Doctor
RIGO ARMANDO ROSERO ALVEAR
Secretario General Comisión Séptima 
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Cámara de Representantes
Ciudad

-
-

mitimos rendir ponencia para Primer Debate al Proyecto de ley 
número 117 de 2007 Cámara, disposiciones por medio de las cuales 

-
 Acumulado al 

Proyecto de ley 175 de 2007, 

ANTECEDENTES
-

-

-

-

1

-
dó que el Ministerio de Educación debe establecer directrices para 

modo que los docentes tengan herramientas precisas para lograr sus 
-

-
se en los colegios para los estudiantes que fuman.

FUNCION DEL ESTADO COLOMBIANO

-

-

que ahoguen o hagan desaparecer su núcleo esencial. Dicho de otra 

1

-

-

momento Colombia hace parte de la lista de países que se comprome-

-
-

-

-

-

-

-

IMPACTO SOCIECONOMICO DEL TABACO 
EN COLOMBIA

promisorias de cara al Tratado de Libre Comercio con Estados Uni-

-
ras de empleo e ingresos para miles de familias especialmente en los 

-
-

los cigarros por su parte crecieron en promedio 114%. El principal 
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-

-
-

cafetera.

reconocido las oportunidades que ofrece este sector (segundo genera-
-

-

-

-

competencia de la industria nacional.

de esta Comisión en esa oportunidad.

-
por medio de 

de 2007.

-

-

-

-
-

no tiene competencia.

-
miento.

la Comisión VII en el cual aclaró las implicaciones del artículo 78 de 

-

Esta resolución prohibía la publicidad de estos productos en emi-

Partiendo de las recomendaciones presentadas por estas importan-
-

es contradictorio con las recomendaciones de la Comisión Nacional 

-

-

-
-

Una de las conclusiones más importantes de los miembros de la 
Comisión VII de la Cámara de Representantes está relacionado con 

-

-

inoperante.
El artículo 18 que regula el consumo de tabaco en espacios públi-

-

El artículo 20 relacionado con las sanciones por fumar en sitios o 

-
bertad. Consideramos que las sanciones deben ser encaminadas hacia 

-

-

$67.786 millones de pesos.
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Proposición
-

-

-

-
Ponentes.

PLIEGO DE MODIFICACIONES  AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 117 DE 2007 CAMARA 

ACUMULADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 175 
DE 2007 

.
El artículo 8° quedará así:
Artículo 8°. 

-

a) No podrán ser dirigidos a menores de edad o ser especialmente 

-

-

-
pando el 100% de una de las caras laterales.

-

-

de letra.
El artículo 10 quedará así: 
Artículo 10. 

a) Publicidad y promoción de productos de tabaco en televisión. 

-

b) Publicidad y promoción de productos de tabaco en radio.

-
dan transmitir deberán hacer mención de cualquiera de las frases que 

El Artículo 11 quedará así: 
Artículo 11. -

 Los 
-

-
plir con los siguientes requisitos:

-
nores de edad;

b) El anuncio publicitario no puede estar colocado en la portada ni 

-

-

El artículo 13 quedará así:
Artículo 13. . Se prohíbe a toda 

-

-

-
daria.

El artículo 15 quedará así:
Artículo 15.  Prohíbase el patroci-

-

-

Artículo 16. 
.

-

tabaco.
-
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Artículo 18. 
Como medida de protección a los 

educación no formal;
-

nores discapacitados;
-

e) Areas en donde el consumo de productos de tabaco generen un 

-

-

-
dad de condiciones.

sea el caso.

reglamentará la aplicación de las sanciones establecidas en el presente 
artículo.

Artículo 20. La

del cigarrillo.

sanciones establecidas en el presente artículo.
-

Ponentes.
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 

EN LA COMISION SEPTIMA  DE LA HONORABLE 
CAMARA DE REPRESENTANTES  AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 117 DE 2007 CAMARA

 ACUMULADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 175 
DE 2007 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. -

-

CAPITULO I
Disposiciones sobre la venta de productos de tabaco 

a menores de edad
Artículo 2º. 

de edad -
-

-

-

-
miento de esta disposición.

-

-
-

CAPITULO II
Disposiciones para prevenir el consumo de tabaco 

y sus derivados en menores de edad y población no fumadora
Artículo 3º. El Minis-

-
-
-

plementará estrategias para propender por el abandono del consumo 
de tabaco.

-

-

al tabaquismo.
Artículo 4º. -

-

Artículo 5º. . El Ministerio de la 
-

Artículo 6º. -
 Los menores de edad 
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-

-
-

Artículo 7º. -
 La Comisión Nacional de 

-

emisoras radiales.
CAPITULO III

Disposiciones para evitar los efectos negativos en la salud 
de menores de edad y personas no fumadoras por la publicidad 

que incita al consumo de tabaco y sus derivados
Artículo 8º.

-

a) No podrán ser dirigidos a menores de edad o ser especialmente 

-

-

-
pando el 100% de una de las caras laterales.

Parágrafo 3°. -

de letra.
Artículo 9º. 

-

Artículo 10. 

a) Publicidad y promoción de productos de tabaco en televisión. 

-

b) Publicidad y promoción de productos de tabaco en radio. 

-

-
dan transmitir deberán hacer mención de cualquiera de las frases que 

Artículo 11. -
. Los 

-

-
plir con los siguientes requisitos:

-
nores de edad;

b) El anuncio publicitario no puede estar colocado en la portada ni 

-

-

Artículo 12. Cine -

Artículo 13. . Se prohíbe a toda 
-
-

Parágrafo. -

-
cundaria.

CAPITULO IV
Disposiciones para prohibir las acciones de promoción, 

patrocinio y muestreo de tabaco y sus derivados dirigidos 
a menores de edad para incitar su consumo

Artículo 14.  El Ministerio de Protección Social deberá 
adoptar las medidas de control necesarias para asegurar que el ofreci-

las siguientes condiciones

menores de edad o a no fumadores.
-

a las cuales se les está ofreciendo las muestras o la promoción.
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-
licitadas.

Artículo 15.  Prohíbase el patro-

-

-

CAPITULO V
Disposiciones para restablecer los derechos de las personas 

no fumadoras frente al consumo de tabaco
Artículo 16. 

en sitios en donde su consumo se encuentre prohibido por la presente 

suspender de inmediato el consumo de los mismos.
III. Acudir ante la autoridad competente en defensa de sus dere-

V. Informar a la autoridad competente el desconocimiento norma-

Artículo 17. 
 Como medida de protección a los 

aéreo;

educación no formal;
-

nores discapacitados;
-

e) Areas donde el consumo de productos de tabaco generen un alto 

-

-

-
dad de condiciones.

sea el caso.

reglamentará la aplicación de las sanciones establecidas en el presente 
artículo.

CAPITULO VI
Régimen de sanciones

Artículo 18. . Toda persona que se sienta 
afectada por el incumplimiento de las disposiciones consagradas en la 

que regule la materia. 
Artículo 19.  La 

del cigarrillo.

sanciones establecidas en el presente artículo. 
Artículo 20. -

Esta multa será de trescientos cincuenta (350) a cuatrocientos (400)

-
gentes. Esta multa será de mil (1.000) a dos mil (2.000) salarios míni-

Artículo 21. Sanciones por violar las medidas relacionadas con la 
Cualquier perso-

multa será de cuatro (4) a cinco (5) salarios mínimos legales mensua-

Esta multa será de trescientos cincuenta (350) a cuatrocientos (400)

-
gentes si es reincidente. 

Artículo 22. -
Los productos 

la materia.
Artículo 23.  Las 

-
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Artículo 24. Sanciones -

en el parágrafo 1° del artículo 2° dará lugar al pago de un (1) salario 

-
miento de este artículo.

Artículo 25. -

CAPITULO VII

Artículo 26. -

-

-
-

-

Artículo 27. A partir de la 

acuerdo con los contenidos de dicha norma. 
Artículo 28. 

-

Artículo 30. La pre-

-
Ponentes.

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 

DE LEY NUMERO 064 DE 2007 CAMARA

Doctor
CIRO ANTONIO RODRIGUEZ

Cámara de Representantes
-

rrespondido rendir ponencia para segundo debate al Proyecto de ley 
número 064 de 2007 Cámara, por medio de la cual se crea el Sis-

-

Antecedentes

materiales combustibles; al suceder esto los riesgos también se incre-
mentan.

-

-

-

-

-
nisterios competentes del Gobierno Nacional.

-
-

de bomberos acorde a las necesidades.
Consideraciones normativas

-
tituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, 
y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado 
y de los particulares” 

-

-

-
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En procura de buscar la información con las cuales debe contar 

-
-

Salud Pública que reconoce que los datos de morbilidad registrada a 
-

-
-
-

-

no demandan atención médica. Es por esto que como recomendación 
-

de esta.
-

-

-

Contexto internacional

-

ser atendido por los Cuerpos de Bomberos que se han preparado para 

la Asociación Internacional para el Estudio de Asuntos Económicos 
-

-

sobre Colombia. Tampoco menciona estadísticas el Comité Técnico 

-

son generalmente más altas que en los países desarrollados.

sucedió un incendio residencial cada 79 segundos. También informa 
que en Latinoamérica las casas son más seguras por su construcción 

los países afectados.

pasan desapercibidos fuera de su lugar de origen. Si estos siniestros 

aprender de ellos.

cuántas las ocasionadas por el  incendio que siguió al atentado que 
quedaron atrapadas en los pisos superiores.

-

-
mación.

-

-
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Propuestas primer debate:

cuales fueron aceptadas por unanimidad:
-

Proposición
-

Proyecto de ley número 064 
de 2007 Cámara, -

disposiciones
-

 (Coordinador-Ponente); Juan Carlos 

Ponentes.
PLIEGO DE MODIFICACIONES PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 064 DE 2007 CAMARA

Tomando en cuenta las consideraciones de los miembros de la Co-

-
:

A. Por considerar que el artículo 1° no es claro en su redacción se 

. Objeto. El Sistema de Información Nacional de Si-

-

La información dará el soporte adecuado a los miembros del Sis-

-
-

el cual quedará así:
. Principios. Estará integrado por los siguientes princi-

-

400 NSR de 1998
desarrollen;

-

. Los riesgos de siniestros en incendios estarán enmar-
cados en instalaciones con los siguientes usos:

de dos  (2) pisos
3. Sitios de reunión.

5. Ocupaciones para cuidado ambulatorio.

11. Ocupaciones residenciales. 
12. Ocupaciones mercantiles.

14. Ocupaciones industriales de todo tipo.
15. Ocupaciones de almacenamiento.

18. Ocupaciones Religiosas.

D. Por considerar que el artículo 4º no es claro se propone modi-

cuales quedarán
. Créase el Sistema de Información Nacional de Sinies-

-

Parágrafo 1°. El Sinsi estará integrado al Sistema Nacional para la 

de sus decretos reglamentarios.
-
-

del Sinsi. 

protección contra incendios.
• Un representante de las asociaciones colombianas de Ingenieros.
• Un representante de las asociaciones colombianas de Arquitec-

tura.

•  Un representante de la Delegación Nacional del Sistema de Bom-
beros;

quedará así:

será

-
bia. La suma aportada será girada al mes siguiente del recaudo a un 

-

reciban por concepto de las donaciones nacionales o internacionales 
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. Son miembros principales del Sistema de Información

-
sastres del Ministerio del Interior o su delegado.

2. El Coordinador del Sistema Nacional de Bomberos o su dele-
gado;

-

Será obligatoria la instalación de sistemas de detec-
 en todas las edi-

Parágrafo.

(Coordinador-Ponente); Juan Carlos 

Ponentes.
TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 064 DE 2007 CAMARA

DECRETA:
Artículo 1°. . El Sistema de Información Nacional de Si-

-

La información dará el soporte adecuado a los miembros del Sis-

Artículo 2°.  Estará integrado por los siguientes princi-

-

las desarrollen.

de protección contra incendios.
-

namentales relacionadas con la problemática generada como conse-

-
ción contra incendios.

-

contra incendios.

-
radoras de altos riesgos en incendios.

8. Los contactos con entidades internacionales para establecer in-

Artículo 3°. Los riesgos de siniestros en incendios estarán enmar-
cados en instalaciones con los siguientes usos:

3. Sitios de reunión.

5. Ocupaciones para cuidado ambulatorio.

11. Ocupaciones residenciales. 
12. Ocupaciones mercantiles.

14. Ocupaciones industriales de todo tipo.
15. Ocupaciones de almacenamiento.

18. Ocupaciones Religiosas.

Parágrafo. Cuando los siniestros en incendios ocurran en contra 

acuerdo a lo dispuesto por la autoridad competente.
Artículo 4°. Créase el Sistema de Información Nacional de Sinies-

-

Parágrafo 1°. El Sinsi estará integrado al Sistema Nacional para la 

de sus decretos reglamentarios.
-

Sinsi. 

protección contra incendios.
• Un representante de las asociaciones colombianas de ingenieros.
• Un representante de las asociaciones colombianas de Arquitec-

tura.

• Un representante de la Delegación Nacional del Sistema de Bom-
beros.
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-
bia. La suma aportada será girada al mes siguiente del recaudo a un 

-

reciban por concepto de las donaciones nacionales o internacionales 

Artículo 6º. Son miembros principales del Sistema de Información

-
sastres del Ministerio del Interior o su delegado.

4. El Coordinador del Sistema Nacional de Bomberos o su dele-
gado.

5. El Ministro de Medio Ambiente o su delegado.

Artículo 7°. Será obligatoria la instalación de sistemas de detec-

-
-

Artículo 8°. El gobierno nacional determinará dentro de los seis (6) 

(Coordinador-Ponente); Juan Carlos 

Ponentes.
CAMARA DE REPRESENTANTES

COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
Sustanciación

-

La ponencia fue presentada por los honorables Representantes 
 Coordinador-Ponente; Juan Carlos 

Ponentes.

Gaceta del Congreso
de la República.

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE  
POR  LA COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES 
EN SESION DEL ONCE (11) DE DICIEMBRE  DE 2007 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 064 DE 2007 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°.  El Sistema de Información Nacional de Sinies-
-
-

Artículo 2°.  Estará integrado por los siguientes princi-

-

los decretos que las desarrollen.

de protección contra incendios.
-

namentales relacionadas con la problemática generada como conse-

-
ción contra incendios.

-

contra incendios.

-
radoras de altos riesgos en incendios.

8. Los contactos con entidades internacionales para establecer in-

Artículo 3°. Los riesgos de siniestros en incendios estarán enmar-
cados en instalaciones con los siguientes usos:

3. Sitios de reunión.

5. Ocupaciones para cuidado ambulatorio.

11. Ocupaciones residenciales. 
12. Ocupaciones mercantiles.
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14. Ocupaciones industriales de todo tipo.
15. Ocupaciones de almacenamiento.

Parágrafo. Cuando los siniestros en incendios ocurran en contra 

acuerdo a lo dispuesto por la autoridad competente.
Artículo 4°. Creado el Sistema de Información Nacional de Sinies-

-

por las autoridades competentes.
Parágrafo 1°. El Sinsi estará integrado al Sistema Nacional para la 

de sus decretos reglamentarios.
-
-

del Sinsi. 

protección contra incendios.
-

nieros.
-

-
-

-
lombia. La suma aportada será girada al mes siguiente del recaudo a 

reciban por concepto de las donaciones nacionales o internacionales 

Artículo 6°. Son miembros principales del Sistema de Información

-
sastres del Ministerio del Interior o su delegado.

2. El Director del Sistema Nacional de Bomberos o su delegado.
3. El Ministro de Medio Ambiente o su delegado. 

Artículo 7°. Será obligatoria la instalación de sistemas antiincen-
-

-
-

Gobierno Nacional.

Artículo 8°. El Gobierno Nacional determinará dentro de los seis 

para que el Sistema de Información Nacional de Siniestros e Incen-
-

En los anteriores términos fue aprobado el Proyecto de ley nú-
mero 064 de 2007 Cámara,  -

disposiciones, lo anterior consta en el Acta número 18 del once (11) 
de diciembre de dos mil siete (2007). 

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 

DE LEY NUMERO 141 DE 2007 CAMARA

Doctor
CIRO ANTONIO RODRIGUEZ PINZON
Presidente

CAMARA DE REPRESENTANTES. 
Ciudad.
Referencia: Ponencia para segundo debate al Proyecto de ley nú-

mero 141 de 2007 Cámara,

-

de la referencia en los siguientes términos:
I. EXPOSICION DE MOTIVOS

-
-

-

-

-

 exijan

aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 

con el propósito de que los cobros correspondan a los costos de la 
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II. CONSIDERACIONES SOBRE LA CONVENIENCIA 
Y CONSTITUCIONALIDAD DEL PROYECTO

-
cipio constitucional de igualdad de oportunidades en materia de ac-
ceso a la educación. Este es un propósito que se enmarca dentro de 

-

-
-

III. PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 141 DE 2007 CAMARA

dinero sino también las que se reciban en especie. 
-

TEXTO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 141 DE 2007
PROPUESTA MODIFICATORIA

. Los esta-

-

 Los esta-

en dinero o en 
especie donaciones en dinero o en 
especie

Modifíquese el parágrafo 1° en el sentido de que se entenderán 

Secretarías de Educación.

-

TEXTO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 141 DE 2007
PROPUESTA MODIFICATORIA

consagrada en este artículo será sancionada 
con multa que oscilará entre los cien (100) 

los establecimientos públicos será causal de 

Disciplinario Unico).

aprobado en primer debate pase a ser el 
parágrafo 2°.
El parágrafo 1° quedará así:

. Las Secretarías de Educación  

un mes antes de la iniciación de labores 

de útiles escolares que cada establecimiento 

Se entenderán como cuotas en especie los
útiles escolares que exijan los estableci-
mientos educativos y que no formen parte 
de las listas aprobadas de conformidad 
con este parágrafo.

. Corresponde a las Goberna-

Como parágrafo 2° se propone:

consagrada en este artículo será sancionada 
con multa que oscilará entre los cien (100) 

Disciplinario Unico).

-
-

calendario B”.

debido a que  el concepto de útiles escolares 
como cuotas adicionales está consagrado en el 

Se propone como parágrafo 3°:
Corresponde a las Goberna-

las Secretarías de Educación correspondien-

Proposición
Proponemos a la Plenaria de la Cámara dar segundo debate al Pro-

por la cual se reforma el 

 (Coordinador Ponente); -

Ponentes.
IV. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 141 DE 2007 CAMARA

Cuotas adicionales. Los establecimientos educati-

-

aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de 
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un mes antes de la iniciación de labores escolares del correspondiente 
-
-

Institucional (PEI).
-

aprobadas de conformidad con este parágrafo.

artículo será sancionada con multa que oscilará entre los cien (100) 

-

-

 (Coordinador Ponente) -

Ponentes.
CAMARA DE REPRESENTANTES

COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE
Sustanciación

-
por la cual se reforma el 

-

La ponencia fue presentada por los honorables Representantes 
 (Coordinador Ponente); -

Ponentes.

Gaceta del Congreso
de la República.

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
POR  LA COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE DE LA CAMARA DE REPRESENTATES 
EN SESION DEL 5 DE DICIEMBRE DE 2007 AL PROYECTO 

DE LEY NUMERO 141 DE 2007 CAMARA

DECRETA:

Cuotas adicionales. Los establecimientos educati-

-

artículo será sancionada con multa que oscilará entre los cien (100) 

-

-

-

-
-

En los anteriores términos fue aprobado el Proyecto de ley núme-
ro 141 de 2007 Cámara, 

 Lo anterior consta en el Acta número 17 del cinco (5) 
de diciembre de dos mil siete (2007). 

INFORME DE COMISION ACCIDENTAL AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 239 DE 2007 SENADO, 116 DE 2006 

CAMARA

Doctores

Presidenta honorable Senado de la República
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente de la honorable Cámara de Representantes.

Respetados Presidentes:
En cumplimiento de la honrosa designación que nos han hecho las 

-
rable Cámara de Representantes para conciliar las diferencias entre los 

Proyecto de ley número 239 de 2007 Senado, 
116 de 2006 Cámara, 

-
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-
mite rendir el siguiente informe:

en la Plenaria de la Cámara.

la Plenaria del Senado. 

aprobado en la Plenaria del Senado.

Cámara de Representantes.

Senadora de la República; -
 Representante a la Cámara.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 
239 DE 2007 SENADO, 116 DE 2006 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

-

-

  el último 
,

-
tablecerán en las Corporaciones públicas de elección popular sesiones 

para el efecto.
Acompañamiento y representación. En la fecha es-

-

programadas para este efecto.
-

-

Sesiones.

-

Organización.  Además de las funciones establecidas 

-

-
centes Congresistas. 

su publicación. 
Senadora de la República; -

Representante a la Cámara.
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